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reposición, yen consecuencia debemos ~nfirmar y confinnamos
ambas disposiciones por 1CI' -conformes a derecho; sin hacer
eopecial imposición de cootas.»

El Consejo de MiDisIrOS, a propuesta del excelentísimo señor
Minislro de este Departamento, en su reunión del día I1 de abril
de 1986, Yde conformidad con lo establecido en los articulos 103
Ysi¡uíentes de la Ley reauJadora de la J urisdícción Contencioso
Adminisllativa de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cum~la en sus propios términos la referida _cia, en lo que a
este DepaI1amento respecta. .

De esta Resolución, de la sentencia y de los antecedentes
necesarios, debe darse llaSlado a la Junta de Andalucía, a los
efectos que pudienn proceder, de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Conten·
cioso-Administrativa.

~ q~_comunico a V. 1. para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1986.-P. p. (Orden de 6 de junin de

1979l, el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.

funo. Sr. Secretario senera! Técnico.

15132 ORDEN de 6 Ik ""'yo Ik 1986 por la que se hace
público el kuerdo del f;onsejo Ik Ministros, Ik feclul
JI de abrillk 1986. disponiendo el cumplimiento en
sus propios términos de la sentencia r«aida en el
recurso contencioso-administrativo número 408.483.

Ilm.o. St:.: En el recurso conteneioso-administrativo número.
408.483, promovido por la Federaáón Empresarial de la Industria
Eléctrica (FElEl, contra el Real Decreto 1587/1982, de 25 de junio,
por el que se modifu:a la norma básica de la edificación NBE
CPI·1981, sobre 4lCODCIiciones depro~óncontra incendios en los
edificios», se ha dictado sentencia el 29 de octubre de .1985, cuya
parte dispositiva, litera1riiente, dice:

«Fallamos que desestimando el presente recurso número
48311982, promovido por el Procurador don Luis I'trez-Mulet y
Suárez, en nombre y RPtesentación de la Fedención Empresarial
de la Industria E1~ca, frente al Real Decreto 1587/1982, de 25
de junio, debemos declarar y declaramos que formalmente es
conforme a Derecho, y que, en cuanto al fondo, también lo es la
norma 4-3-5, 'objeto de impugnación en esta litis. Sin imposición e;Je
costas.»

El Consejo de Ministros~ a propuesta del excelentísimo señor
Ministro de este Departamento, en su reunión del día 11 de abril
de 1986, y de conformidad con lo establecido .en los articulos 103
y siguientes de la Ley resu\adOl1l de la Junsdicc,ón ContenCIoso
administrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha dispuesto que se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y cumpl~mi.ento.

Madrid, 6 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 6 de lUDIO de
1979l, el Subsecretano, Baltasar Aymetich Corominas. o

Ilmo. Sr. Director ae~ral·de Arquitectura y Edificación.

15133' ORDEN Ik 6 Ik "",yo Ik 1986 por la que se dispone
el cumplimiento en sus propios términos de la senten
cia recaida en el recurso contencioso-administrativo.
en grado Ik apeloción, número 84.740. •.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo, en srado de
~lacióD, sesuido ante el Tribunal Supremo de Justicia, Sala
cuarta. con el número 84.740, interpuesto por «Incavisa», contra
la sentencia dietada con fecha 19 de septiembre de 1983, por la
Audiencia Territorial de Palma de Mallorca, en el recurso número
46 de 1982, interpuesto por el recurrente antes mencion.ado. contra
la ResolUCI6n de 20 de enero de 1982, sObre denepci~n de la
aprobación Inicial del proyecto de la se~da fase de la CIudad de
vacaciones cClub Punta Pritna» de la isla de Formentera, se ha
dictado sentencia con fecha 4 de octubre de 1985, cuya parte
dispositiva, literalmente, dice:
. «FaIIamos quedec1alando haber lusar en parte al recurso de

ape1al:ión inter¡lUato por la Entidad "lncavisa", debemos revocar
y revocamos la sentencia dietada, con fecha: 19 de septiembre de
1983 por la Sala de lo Contenooso-Administrativo de la Audiencia
Territorial de Palma de Mallórca, en los autos de que dícha
ape1al:ión dimana, que mantenla,por ser conforme a Derecho, el
acuerdo de la Comisión Provincial de Urbanismo de Baleares, de
20 de marzo de 1979, confirmando en alzada. y, en sU consecuen·

cia, ordenamos a citada Comisión ProvlDCla1 que otorsue la
aprobación inicial del proyecto a que los autos se conllaen y
prosisa por todos sus trámites el oportullO expediente dietando, en
su día, la resolución de fondo que resulte procedente, sin hacer
expresa imposición de costas a ninguna de las parteu

Este Ministerio; de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y s~entes de la Ley reauJadora de la Jurisdicción
Contencioso-AdmlDistrativa, de 27 de diciembre de 1956, ha .
dispuesto que lO cumpla en IUS;propiOS términos la referida
sentencia, en lo que • este Departamento afecta.

De esta resolución y de la sentencia debe darse traslado a la
Comunidad Autónoma de las islas Baleares, a los efectos que
pudieran proceder de conformidad con lo dispuesto en el articulo
104 de la mencionada Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1986.-P. D. (Orden de 6 de jonio de

1979), el Subsecretano, Baltasar Aymerich Corominas.

Ilmo. Sr. Director del Instituto del Territorio y Urbani1JDO.

'---

15134 ORDEN de 6 de mayo Ik 1986 por la que se dispone
el cumplimienlo en .rus propios términos de la senlen
cia reeatda en el recurso contencioso-atiministralivo
en grodo de apelación, número SS. 722.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administratívo, en vado de
~lación, sesuido ante el Tribunal Supremo de JUStiCUl' (Sala
Quinta). _co~ el núm~ 55.722, interpuesto por doña Antonia
López uarcía, don Valentin Merino López y doña Antonia Merino
López, conlla la sentencia dietada con fecha 27 de junio de 1984,
por la Audiencia Territorial de Madrid, en el recurso número
1.350/1981, interpuesto por los recunentes antes mencionados,
contra el acuerdo de 16 de septiembre de 1981, se ha dictado
sentencia con fecha 18 de junio de I 985, cUya parte dispositiva,
Ieteralmente, dice:

, «Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
de apelación interpuesto por doña Antonia López Garcla, don
Valentin Merino López r doña Antonia Merino López, conlla la
sentencia de 27 de junto de 1984, por la Sala Tercel1l de lo
Contencioso-AdmInistrativo' de la Audiencia Territorial de
Madrid, sobre justiprecio de la linca número 22 de las obl1ls de la
CN·m de Madrid a Valencia, autopista de Levante, cuya resolu
ción confirmamos en todos sus pronunciamientos. No se hace
expresa condena de costas.»

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en los
articulos 103 y ~entes de la Ley reauJadora de la Jurisdicción
Contencioso-AdmIniSllativa de 2? de diciembre de 1956, ha
disPuesto- que se cumpla en sus. propios términos la referida
sentencia.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y cumplimiento.
Madrid, 6 de mayo de 1986.-P, D. (Orden de 6 de junio de

1979l, el Subsecretario, Baltasar Aymerich Corominas.· .

Ilmo. Sr. Director seoera! de Carreteras.
o

15135 RESOLUClON de JI dt "",rzo dt 1986 Ik la
Dirección General de Obras Hidráulicas, por la que St
hoce públ,ica la coneesi6n otorgada a la SOCIedad
Agraria Ik Transf~rI7UlCión dAS Coronas», de un
aprovechamiento de aguas públicas suoerficiales del
'lO Guadalquivir, en término municipa(de·Aleo/ea del
Río (Sevilla), para riego.

La Sociedad A¡raria de Transformací~n «Las CorotlllS» ~a
solicitado la concesión de un ~rovechalD1ento de aguas del. no
Guadalquivir, en término municipal de A1col.. del Río (SeVIlla),
con destino a riesos, y este Ministerio ha resuelto:

. Conceder provisionalmente a la Sociedad A¡l1Iria de Transfor
mación número 18.364, «Las Coron__, el aprovechamiento de un
caudal máximo C!'ntínuo de 294 88 litros. P.'" sesundo, <le aauas
públicas su~les d~1 rlo GUadalqwVtr,. o su eqwy~n.te
mstantáneo de 442,33 litros por sesundo, en lornada de diec,se..
horas, con destino al rie¡o por sravédad De ~68,6082h~ de
pan:elas propiedad de los tmembros de la Sociedad~ 51n que
pueda sobrepasarse el volumen anual de 8.000 metros cÚb.ieos por
hectárea regada, en término municipal de Alcolea del Río (Sevilla),
con arreglo a las siguientes condiCiones:


